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Real Decreto 725/1989, de 16 de junio

RCL 1989\1377

ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD DEL ESTADO. Regula los anticipos de Caja fija.

MINISTERIO ECONOMÍA Y HACIENDA

BOE 24 junio 1989, núm. 150 ; rect. BOE 11 julio 1989, núm. 164, [pág. 21884](castellano)

;BOE 27 junio 1989, núm. 152, [pág. 19838](castellano) ;

El artículo 21.1 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre (RCL 1988\2595), de Presupuestos Generales del
Estado para 1989, modifica y refunde en un nuevo punto 7 los números 7 y 8 del artículo 79 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria (RCL 1988\1966 y 2287).

Según la nueva redacción dada al artículo 79.7 del citado texto refundido los anticipos de Caja fija dejan de
tener la condición de «pagos a justificar» pasando a considerarse como operaciones extrapresupuestarias.

Procede, por tanto, dictar las normas que regulen los anticipos de Caja fija en esta nueva consideración, que
sustituirán a las contenidas en el Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo (RCL 1987\1262), sobre pagos librados
«a justificar, en lo que afecten a los citados anticipos».

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de junio de 1989, dispongo:

Artículo 1.º Concepto.-Se entienden por anticipos de Caja fija las provisiones de fondos de carácter
extrapresupuestario y permanente que se realicen a Pagadurías Cajas y Habilitaciones para la atención
inmediata y posterior aplicación al capítulo de gastos corrientes en bienes y servicios del presupuesto del año en
que se realicen, de gastos periódicos o repetitivos, como los referentes a dietas, gastos de locomoción, material
no inventariable, conservación, tracto sucesivo y otros de similares características. Estos anticipos de Caja fija
no tendrían la consideración de pagos a justificar.

Art. 2.º Ambito de aplicación y límites.-1. Los Departamentos ministeriales y los Organismos autónomos tanto
administrativos como comerciales, industriales, financieros o análogos, podrán establecer el sistema de
anticipos de Caja fija regulado en este Real Decreto, mediante acuerdo de los titulares de dichos Departamentos
ministeriales u Organismos.

2. La cuantía global de los anticipos de Caja fija concedidos no podrá exceder del 7 por 100 del total de los
créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios de los presupuestos de gastos vigentes
en cada momento en el respectivo Ministerio u Organismo autónomo.

3. Cuando el sistema de anticipos de Caja fija se haya establecido en un Ministerio u Organismo autónomo,
no podrán tramitarse libramientos aplicados al presupuesto a favor de perceptores directos, excepto los
destinados a reposición del anticipo, por importe inferior a 100.000 pesetas, con imputación a los conceptos a
que se refiere el artículo anterior.

Por otra parte, no podrán realizarse con cargo al anticipo de Caja fija pagos individualizados superiores a
500.000 pesetas, excepto los destinados a gastos de teléfono, energía eléctrica, combustibles o
indemnizaciones por razón de servicio.
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Art. 9.º Control.-1. Con la periodicidad que establezcan las Autoridades a que se refiere el artículo 2.º 1, y,
como mínimo, en las primeras quincenas de los meses de enero, abril, julio y octubre y referidos al último día del
trimestre inmediato anterior se formularán estados de situación de Tesorería conforme a las normas dictadas por
el Ministerio de Economía y Hacienda, de los que se enviarán copias al Interventor delegado respectivo y a la
Unidad central del Ministerio u Organismo autónomo.

Con independencia de lo preceptuado en el párrafo anterior, los Jefes de las Unidades administrativas a las
que estén adscritas las Cajas pagadoras podrán acordar se formulen con carácter extraordinario estados de
situación de Tesorería referidos a fechas determinadas.

2. Los Interventores respectivos, por sí o por medio de funcionarios que al efecto designen, podrán realizar en
cualquier momento las comprobaciones que estimen oportunas.

DISPOSICION ADICIONAL

Todos los fondos que reciba cada Pagaduría, Caja o Habilitación para atender gastos sin justificación previa,
sean los regulados en el Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo (RCL 1987\1262), en el presente Real Decreto,
o para la realización de operaciones comerciales, se situarán en una única cuenta abierta en el Banco de
España, dentro de la agrupación «Tesoro Público. Provisiones de fondos», sin perjuicio de lo previsto en el
punto 2 del artículo 4.º

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las cantidades no invertidas y no ingresadas correspondientes a anticipos de Caja fija concedidos
en el ejercicio 1988 y que al amparo de lo previsto en el artículo 25 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1988, se habrían de compensar en las primeras órdenes de pago que
se expidieran a favor de las Cajas pagadoras, con el mismo carácter y aplicación al presupuesto de gastos del
ejercicio 1989, se compensarán en los primeros mandamientos de pago no presupuestarios que se expidan
como consecuencia de la concesión de anticipos de Caja fija prevista en el artículo 3.º de este Real Decreto.

Segunda.-En tanto no se encuentren abiertas las cuentas corrientes a que se refiere el artículo 4.º de este
Real Decreto, se podrán continuar utilizando las cuentas que en la actualidad, y debidamente autorizadas por la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, estén abiertas en el Banco de España o en Entidades de
crédito en las agrupaciones de «Tesoro Público. Fondos a justificar» y «Tesoro Público. Anticipos de fondos a
justificar».

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Segunda.-Por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y la Intervención General de la
Administración del Estado conjuntamente, se dictarán las normas procedentes para la liquidación y cierre de las
cuentas corrientes abiertas actualmente en las agrupaciones de «Tesoro Público. Fondos a justificar» y «Tesoro
Público. Anticipos de fondos a justificar».

Tercera.-Por el Ministerio de Economía y Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo
y aplicación del presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en aquello que se opongan a lo preceptuado en
este Real Decreto, y en especial los artículos 2.º y 11 del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo (RCL 1987\1262
).



Análisis del documento

Historia de la norma

Normativa que ha afectado a esta norma

(Disposición Vigente) Real Decreto 1469/2001, de 27 de diciembre. RCL 2002\115

• art. único: modifica art. 2. 3. Pasa a ser3.
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Tesoro Público: regula anticipos de caja fija
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